
RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2005,
del Consejero de Economía y Trabajo, por la
que se da publicidad a la concesión de
subvenciones destinadas a la organización y
promoción de ferias y exposiciones oficiales
en el ejercicio 2005.

Por Orden de la Consejería de Economía y Trabajo de 13 de julio
de 2005 (D.O.E. nº 84, de 21/07/2005), se hace pública la convo-
catoria de ayudas destinadas a la organización y promoción de
ferias y exposiciones oficiales en el ejercicio 2005, al amparo del
Decreto 75/2004, de 18 de mayo.

Una vez recibidas las solicitudes de ayudas, tramitadas las mismas
de conformidad con lo previsto en la Orden de 13 de julio de
2005 y teniendo en cuenta los criterios de valoración establecidos
en el artículo 6 de la citada Orden, vista la Propuesta de la
Comisión de Valoración y conforme al artículo 8.1 de la Orden de
13 de julio de 2005, han sido concedidas por esta Consejería
ayudas a las entidades que se detallan en el Anexo adjunto a la

presente resolución, destinadas a la organización y promoción de
ferias y exposiciones oficiales.

En virtud de lo expuesto anteriormente, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones,

D I S P O N G O :

Primero. Publicidad de las ayudas concedidas.

Por la presente Resolución se ordena la publicación de la conce-
sión de ayudas destinadas a la organización y promoción de
ferias y exposiciones oficiales en el ejercicio 2005, con cargo a la
aplicación presupuestaria 19.08.761A.489.00, Código de Proyecto
2004 19 008 0006 00 “Apoyo a instituciones Feriales”, y que han
sido otorgadas a las entidades que se relacionan en el Anexo I.

Segundo. Finalidad.

Las ayudas concedidas se destinarán a la promoción y organiza-
ción de actividades feriales, que atendiendo a lo dispuesto en la
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administrativas que para la instalación o modificación de las
industrias exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. El titular de la subvención concedida por la presente Orden
queda sujeto a lo establecido sobre justificación de encontrarse al
corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad
Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adquirir
por el beneficiario en la forma y condiciones establecidas en el
Decreto 96/2001.

2. El libramiento de los fondos correspondiente a la subvención
prevista en la presente disposición quedará condicionado a la

existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento en
que hayan de efectuarse los pagos.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 30 de noviembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS



CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

ORDEN de 14 de diciembre de 2005 por la
que se convocan pruebas de constatación de
la capacitación profesional para el ejercicio de
las actividades de transportista por carretera,
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, determina que para el ejercicio de las actividades de
transportista de viajeros y mercancías por carretera, será necesa-
rio acreditar previamente el cumplimiento del requisito de capaci-
tación profesional.

Para posibilitar el hacer efectiva dicha previsión, una vez en vigor el
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de la Ley de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres, se promulga la Orden del Ministerio de Fomento de
28 de mayo de 1999 (B.O.E. núm. 139, de 11 de junio) que desa-
rrolla el Capítulo I del Título 11 del Reglamento General citado en
materia de expedición de certificados de capacitación profesional.

Las normas citadas prevén que las Comunidades Autónomas que,
en virtud de las facultades delegadas por la Ley Orgánica 5/1987,
de 30 de julio, ostenten la competencia para realizar las pruebas
para la obtención del certificado de capacitación profesional en
sus distintas modalidades, efectúen convocatoria de las mismas al
menos una vez al año. Teniendo en cuenta que la Comunidad
Autónoma de Extremadura recibió las transferencias de los medios
personales y materiales necesarios para la plena efectividad de la

delegación referida, según se determina en el Real Decreto
411/1989, de 21 de abril, corresponde, en su ámbito territorial,
llevar a cabo la convocatoria de estas pruebas.

Por Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero (D.O.E. nº 3, de 11
de enero), se modifica la denominación y se distribuyen las competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, modificando la denominación de la
Consejería de Fomento que pasa a denominarse Consejería de Infraes-
tructuras y Desarrollo Tecnológico, atribuyéndole las competencias que
hasta este momento venía ejerciendo la Consejería de Fomento, a la
que sustituye en materia de infraestructuras y transportes.

En su virtud, a tenor de lo establecido en el artículo 5 de la
Orden del Ministerio de Fomento de 28 de mayo de 1999 (B.O.E.
del día 11 de junio), y de conformidad con los artículos 36 y
92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo único:

Se convocan pruebas de constatación de la capacitación profesional
para el ejercicio de las actividades de transportista de mercancías y
viajeros por carretera, tanto de carácter nacional como internacional,
a celebrar en la Comunidad Autónoma de Extremadura, con arreglo a
las bases de convocatoria que se contienen en el Anexo 1.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Se faculta al Director General de Transportes para dictar, en
el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias
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Ley 4/2001, de 26 de abril, de Actividades Feriales de la Comuni-
dad Autónoma, tengan el carácter de oficial.

Tercero. Resoluciones individuales.

La Dirección General de Comercio notificará individualmente a
las Instituciones Feriales las condiciones generales, particulares y

especiales que les afecten, mediante las correspondientes Resolu-
ciones individuales.

Mérida, a 16 de diciembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS




